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• S« MacKbe «n u l i crádad 
'en la librtrí». de Miñón ¿ 5 
ra. a! me* llevado i ca*a de 
toa Señorea auac^ilorea, jr 5 
fuera franco de porte. 

Tos arJ jVuloí conninir 
i y los anancios & c . »v d i i - '™ 

rin i la Redacción, fr?> ^ 
. de por (e. - ,» , • 

•cí o iv' iti;» "v >u 1 t 5. 

B Q L E T M O F I C I A L D E LÁÍ j ^ O V i ^ L E O N . 

d a s ^ ^ t a b k s tque qaedc ;para «ifl^V'0 4 
eufHejrto.rfie; ln&T ii|áquitiMÍOBes rert^*00*" 
*»«;4e[t»da tkke de enemigos. S i 1̂ * c0"-
•¿tttóMáíis, «n <án corto iíitel 'Télo, ^ , i an 
mfteapóndido al lleno de mis dw*** cn 
so «l^eto grandioso á par qüc inl^'**,n" 
te, queda la gloriosa aalisfacrt^1 dc 
qu? Ibí-di^no »uceso^ con sus vl»Mtes> 
patpiotismo puro, y conocida iluf»t̂ CÍ011 
perfeccionara la obra que comicnin *a 
rnieTá «ra de regeneración política. i"0 
«oifterfará siempre gravado en ep ti***0* 

Llamado por la opinión. tóblícÜ ¿ c! «^Sf»»^ recuerdo de la sincera obe^1»™ 
renturosb dia cinco de Setiembre para ¿e- W }<* ^ U n i c a de esta proriVi*. ,,1an 

- - . r Petado á S'ns disposiciones, a s c g i ^ n ^ 

Vnm. 445;-
.-; y. •• j i , - ¡ 

.. ,t Gtbierm folhito-de U -PrnínriÁ 

" * JLa Regencia proTÍsional del Reino por 
4cdPcto/de 41 i|c Noyiembre último ba 
tenido á bien nombrar Gefc político, de es-; 
ta provincia á 1>. José Pérez Sañcjic?. 

C O M P R O V I N C I A N O S . 

sempeñar un cargo de tan delicada"respon- C t l " " * ' »• .„•„,.« 
sabllidád, le acepte aunque superior á teis ¡ ? / 3 * | ;o íuc 8U 
conocimientos, como tributo debido ¿ na T fel.lcLdad cl hlJ 
toto para mí el mas respetable, y con áni
mo firme y decidido á -defender, respetar 
y bacer que se respetasen los principios 
proclamados. Las circunstancias eran emA 
barazosas, y los riesgos de una revolución, 
por ¿ñas gloriosa que sea, habrían arredra
do al que ,«o abrigase el último convenci-

lijo de la misma quO J? ^ 
faándado coúio Gefc supterior |M»|,t,fa'. 
León 6 de Diciembre de ia4Ü.=l 'U1"»-
dó Domínguez.' * '/' 

• l a Regencia provisional del Remo in? 
miento"de que los libres no se pronuncia- - ^ I n d ^ ü e d e ^ » ^ e el 
ron para vengar enconosos resentimientos ob¡erno de vuest P H^cer cuZr » * -
ni satisfacer pasiones ruines, que su objeto . . - - ^ • r,"ccr LU™P' 
fue el mas noble y el fin el que alcanza* 
ron al grito encantador de Constitución, 
Libertad é Independencia., 

Comprovincianosj be terminado mi ho
norífica y popular misión, y en el periodo 
de los tres meses que ba durado, todos mis 
actos administrativos se han dirigido á 
.cumplir con el servicio público, á conser
var el drden,ki proporcionar beneficios 
compatibles con mi autoridad, y sobreto
do en el circuló de mi poder, á asegurar 
l á Libertad del pueblo en bases tan feóli-

rosamente la ley: hacer el bien.de la iwl in 
*• • •* * T I P O -

ci/i, es la grata y benéfica misión que ^,,..r¿0" 
pongo llenar al aceptâ - tan impbrlanlr *a' ^ 
Sin duda no son bástanles mis fuer?*1 ^ 
conseguirlo; pero confio en vuestra f r ' ^ ^ 
eficaz cooperación» y espero que áninv* ^ ^ 
unos mismos deseos, y conducidos po\ jlSi0¡t' 
diente amor de la Patria, venceremos *_ 
obstáculos qué se opongan á la prospoi i ' - ' " ^ 
neral y á la fiel observancia de las ley "'j 
es en la que consiste la verdadera l>'wi,"'pc¡n,Sf 

El trabajo es la fuente de las subíi l ' 
de las comodidades y de las grandes 
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Trabaja»! lifcremenie y sift récelos; la ley pro-
tepe vuestras personas y vuestros bienes, y mis . 
esfuerzos serán sin descanso para quesea éfi- , 
caz esüi protección, sin la que np existe la l i 
bertad civil. Asociad vuestros intereses, asocia
ros pan las empresas y para los trabajos, ór-' 
denad He consuno vuestros esfuerzos, porque 
la asociación de los intereses y de los trabaja-' 
dores, non los medios mas eficaces de asegurar 
la subsistencia, fomentar,la prosperidad, l a 
mentar vuestro bienestar, la plenitud de los 
goces 'de vuestros derechos y cimentar la liber
tad. Huid ese espíritu egoísta que noSvaisla y 
nos divide fatalmente; uniros para Yodo, y 
siempre que lo necesitéis» contad con seguridad, 
que hallareis en mí el mas decidido auxilio j 
la mayor protección que pueda dispensaros. . 

Los asuntos públicos, reclaman vuestra 
atención, y preciso es os ocupéis de ellos'jpues 
esta es In principal garantía de un gobieríiol l i 
bre f mas cuidad mucho de desprenderos.fie
ramente de miras de personal interés,: Bacrifi- . 
cándolo todo en obsequio de la Patria : soló asi 
obtendréis felices resultados; solo ási 'obraréis 
como rerdaderbs patriotas. Egérced sm tei^ór -
los derechos jque la ley os concede, porqtíé lá 
^nísrria ]ey asegura su libre egércicio, jr yo * 
esiremarc todos mis esfuerzos . .para ^üét ^e^1' 
cumplidamente acatada: y obedecida.̂  V * 

. jLEONESES! acabáis de dar las mas rele-
vantes pruebas de que sabéis ser veráaáeS-': 
mente libres: la libertad, el honor'y past^vía*'' 
independencia nacional | se veían ameiialadas' 
por un bando opresor, que en el desvañeci-; 
miento de su orgullo, soñaba poder encadenar 
de nuevo á un pueblo que sabiendo apreciar Ja 
libertad, la lia conquistado con su sangre, y 
vosotros inflamados por el sagrado amor de la 
Patria, resueltos á morir por salvarla, corris
teis á las armas y os presentasteis á la lid, con 
toda la entereza y noble valentía propia de-es
forzados Castellanos. Asegurada la Constitución 
del Estado, os habéis sometido gustosos al Go
bierno, porque conocéis que solo obedeciendo 
las leyes, podéis ser libres: seguid sin titubear 
esa marcha ; solo ella puede traernos dias; de 
bonanza. 

¡NACIONALES! ¿ vosotros toca mas de cer
ca el anticiparlos: arda inestinguible en yues-; 
tros corazones ese fuego sagrado que os alienta 
para la defensa de )a Constitución y de las le-
yés: escuchad sus sublimes inspiraciones, que 
siempre son origen fecundo de heroísmo y de 
grandeza, desentenderos de las miras ¿ intere
ses de los qué trabajan por dividiros, y pensan-

. ñó ünicaménté en el bien Bel pueblo, óo ol
vidéis nunca, que si no hay mas medio de ob-

'••X 

tener.la libertad que conquistarla, Umpocp ̂ s '̂  
posible gozar de ella de otro modo que siendo 
eséiatos de Jas leyes. Vuestras virtudes cívicas, 
me aseguraú de qué así lo haréis, y de que 
auxiliándome <n mis óperaciones, mas bien que 
faltas que corregir, hallare en vosotros ejem
plos que imitar. 
. * León .7; dé Diciembre áe i84o.=.José Pé

rez Sapchez. r r: 
. • r." 

" -"• Gobierno político 4* ¡a Provincia. ; 

" 1 * Secdon^=Wúfti;*4^6. v v ; 

E¿ Excm. Sir. Secretario de Estado y 
del Despacfio de. la Gobennaciytfele la P e 
nínsula me dice con fecha de 28 del nies úl» . 
timo lo siguiente % • \ ^ >• . ; 

«La Regencia provisioftal del Reino fe 
ha servido dirigirme too fecha 2? del cor
riente el decreto que sigue: = 1* Regencia 
provísiódaí del Reinó, en nombre de íá Rei-
113 Doña ISABEL para evitar lajs átoaí' ' 
que á jas aotoridadéá .áé 'Jas/províncias^tóBr1: ' 
ocurrido sobre la ma/icra de renovar J o / 
Áytifltamieqtos para 1̂ aoo inmediato, y con 
motivo de las de'termínajciones' (3e las Juntas -
itfspecto á citas corporaciones, ha rnaod̂ ado 
se observen' Jas reglas s^iile|ites; ' v .. i 

- 1.* Se procederá á la renovación .de ío í . 
Ayuntamientos en el mes de Diciembre.pró-:" . 
ximo con arreglo á los decretos de las Cor
tes restablecidos por .la.c constituyentes .eji. • 
29 de Noviembre y 27 dé Diciembre di^ 
1836. • • . • - , -. .' ' 
i 2.* Los Ayuntanaieotos elegidos en e| 
último tercio de este ano á virtud de dis-; . 
posiciones de las Juntas y por los electores 
nombrados en Diciembre del anterior, poqr 
tinüarán en el ejercicio de sus funciones has
ta fin de Diciembre de 1841, según lo dis- •* 
puesto en la ley de 23 de Mayo de « 1 2 , 
restáblecida en el citado dia 27 de Diciem
bre de 1836. Lomlsfflc se entenderá' de los 
indjviduqs que puedan foaber sido rtómbia* 
dos. en la misma forma. . f 1 
' 3.* Los Ayuntamiercos nombrados pbt 

las Juntas serán renovai-os en su totalidad 
en la forma establecida por las leyes • pu-
¿Jiendo ser reelegidos los que los hayan (com
puesto. Lo mismo se entenderá respecto de 
los individuos nombrades en aquella forma. 
: 4.* Los Gefes políticos quedan t n c í ^ 
gados de designar, en ejoformidad de í»t*s 
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